
Código: 1082-06-03 
  
Sabaneta, Jueves 26 de Octubre de 2023 
 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE
PETICION radicado PQ2023030848
 
 
Cordial saludo.
 
 
La Secretaria de Movilidad y Transito del Municipio de Sabaneta, estudiando su
solicitud y conforme a lo prescrito en el artículo 23 de la Constitución Política de
Colombia, el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 25 del Código
Contencioso Administrativo, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos
de hecho y de derecho, que motivan y sustentan la respuesta:
 
Una vez analizado su solicitud es importante aclarar que frente a una persona
anónima no podemos hacer el debido seguimiento de las PQRSD que haya
instaurado y así es imposible enviarle copia de las demás respuestas de las PQRSD
que usted menciona.
 
Frente a la acusación formulada por usted en su petición por los supuesto actos de
corrupción de un funcionario que pertenece a la Inspección de Transito  es importante
que acuda ante los entes de control que tengan competencia frente al asunto; son
ellos los llamados a iniciar los respectivos procesos a que haya lugar por faltas
disciplinarias o penales de los funcionarios de la Administración Publica; por tal motivo
le recomendamos acudir ante ellos con los elementos de prueba y así evitar que en
nuestra Secretaria los funcionarios desdibujen la función para la cual fueron
contratados.
 
Agradecemos su información; pondremos al tanto las personas involucradas en su
solicitud y se tomaran medidas preventivas frente a lo narrado por usted, pero
esperamos de su parte que acuda a los entes de control y evitar que este tipo de
situaciones sigan pasando en nuestra Secretaria.
 
  
Atentamente,
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